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La Asociación Pro - Indenpendencia de San Pedro Alcántara acusa al 
Ayuntamiento del uso de documentos falsos 
LaVozdeMarbella.com - Marbella - 31/03/09 
Vota  Resultado  0 votos  

El Ayuntamiento ha contestado a la moción presentada por el concejal Juan Luis 
Mena hace más de un año. Por fin se ha reconocido que la falsedad de las firmas 
recogidas por Jesús Gil y encabezadas por Antonio Sampietro. No obstante, el 
Ayuntamiento sigue utilizando las firmas falsas en procedimientos judiciales 

El ex Secretario del Ayuntamiento e imputado en el "Caso Malaya", Leopoldo 
Barrantes, expidió el 5 de enero de 1993 una certificación visada por el ex Alcalde 
Gregorio Jesús Gil Gil, en la que daba fe de que según los antecedentes custodiados 
en la secretaría del Ayuntamiento, del total de los firmantes que suscribían la 
solicitud de segregación de San Pedro Alcántara, para constituirse en un municipio 
independiente de Marbella, un total de 3.321 habían presentado escrito en el 
Ayuntamiento, manifestando que habían desaparecido las causas y motivos y ya no 
eran partidarios de la segregación de San Pedro Alcántara, por lo que aparentemente 
solicitaban la anulación de su petición de apoyo en el expediente de segregación. 

La Comisión Promotora y la Asociación Pro Independencia de San Pedro - ISP, 
denunciaron la falsedad que representaba ese documento público, solicitaron 
distintas pruebas, entre ellas, que testificaran los presuntos desistidos y que se les 
diera la relación de las personas que al parecer recogieron las firmas puerta a puerta, 
pero nada de esto fue atendido. 

 Nadie, jueces incluidos, estaban dispuestos a ir contra los dictados de la mafia GIL. 
Recordamos que en respuesta a las 8.646 firmas, en primera instancia, recogidas 
ante el fedatario público del mismo Ayuntamiento de Marbella, Don Javier García 
Mamely, y posteriormente mediante protocolización del que fuera Notario de San 
Pedro Alcántara, Don Constantino Madrid Navarro, el GIL inició una campaña de 
recogida de firmas puerta a puerta mediante la contratación de personal 
perteneciente al afamado "Grupo de Apoyo". Nido de ratas que supieron durante 
años - incluso en la actualidad- beneficiarse de un puesto de trabajo en el 
Ayuntamiento de Marbella. Inventaron rúbricas y documentos de identidad, 
amedrentaron a personas mayores y hasta levantaron de sus tumbas a muchos 
sampedreños para que estamparan su firma en unos documentos que jamás fueron 
supervisados ni visados in situ por fedatario público alguno. 

Estas firmas presentadas ante organismos administrativos y judiciales, mediante la 
certificación anteriormente citada del imputado Barrantes y el propio Gregorio Jesús 
Gil Gil, fueron tomadas por válidas, aunque todo el mundo conocía su ilegalidad. 

Supuesta buena fe de los populares. 

El 23 de marzo de 2009, el actual Secretario del Ayuntamiento, Don Antonio R. 
Rueda Carmona, bajo orden interesadamente tardía del Equipo de Gobierno del 
Partido Popular, certifica que las supuestas firmas recogidas por el GIL no 
corresponden a expediente alguno de alegaciones al de Segregación y que dichas 
firmas no pueden tener carácter de "legal", ya que jamás fueron autorizadas o 
intervenidas por fedatario público. Todo ello con el visto bueno del Teniente de 
Alcalde Félix Romero Moreno. 

En definitiva, los abogados del Ayuntamiento de Marbella y el propio consistorio han 
utilizado y siguen presuntamente usando estas firmas ilegales como PRUEBA 
DOCUMENTAL FALSA ante la Junta de Andalucía, el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Málaga y, por obra del Partido Popular, en octubre de 2007 

 Imprimir     Enviar

Los abogados del Ayuntamiento 
de Marbella y el propio 

consistoriosiguen utilizado 
firmas ilegales como PRUEBA 
DOCUMENTAL FALSA ante la 
Junta de Andalucía y el Tribunal 

Superior de Justicia  
Lo más enviado   

1. Cáritas Divina Pastora reclama ofertas de 
trabajo para su servicio especial de empleo  

2. Actimel de Danone es elegido premio a la 
mentira publicitaria más insolente  

3. Se suspende durante una hora el pleno del 
Ayuntamiento tras el desalojo de 
trabajadores  

4. Orden del día del Pleno a celebrarse el 
viernes  

5. Ángeles Muñoz compró su participación en 
la sociedad titular de su domicilio a la 
Gibraltareña Crassel, Ltd  

6. Cardeña será elegido Concejal de Asuntos 
Sociales  

7. Un total de 25 aspirantes optan al puesto de 
defensor que dejó vacante Manuel 
Rodríguez  

8. La Junta le dice a Ángeles Muñoz que la Ley 
no permite su deslinde con Benahavís  

9. Borrador del informe Auken antes de ser 
cercenado por el PP y PSOE y censurado 
por determinados medios de comunicación  

10. Martín Reyes dice que la “corrupción ha 
penetrado en todo el tejido social”  

1. Ecologistas en Acción critica una campaña 
en favor del toreo del FNAC  

2. El Parlamento Europeo apoya una 
prohibición total al comercio de productos 
derivados de la foca en la UE  

3. Actimel de Danone es elegido premio a la 
mentira publicitaria más insolente  

4. La Policía Nacional detiene a un joven 
cuando intentaba cargar 1.600 kilos de 
hachís  

5. "Nunca hay que dejar de perseguir un 
sueño" asegura la escritora Carolina Ocaña, 
escritora y pedagoga  

6. Cáritas Divina Pastora reclama ofertas de 
trabajo para su servicio especial de empleo  

7. Borrador del informe Auken antes de ser 
cercenado por el PP y PSOE y censurado 
por determinados medios de comunicación  

8. El gobierno quiere acabar con los 800 
chiringuitos de Andalucia que ocupan a 
40.000 personas  

9. Manifestación en Marbella en contra de la 
reforma de la Ley del Aborto  

10. El apagón analógico amenaza con dejar a 
Marbella sin señal de televisión ante los 
problemas de la TDT  

 

Curso urbanismo práctico
Ponte al día en las novedades legales y 
medioambientales.  

Oposiciones en Marbella
Preparamos Oposiciones en Marbella Formación 
Personalizada. Prepárate  
www.MasterD.es/OposicionesMarbella

Hoteles Baratos Marbella
No busque más. Toda una selección de hoteles con 
descuentos. Reserva!  
Marbella.es.Ask.com

Eurlex Suasesor
Fiscal, Laboral y Contable +34 952 82 62 39  
www.SuAsesor.eu

Empleo Público de Celador
Consigue una plaza de Celador en el Insalud. 
Infórmate!  
www.opositio.es

Lo más visto  

No se puede encontrar la pá

Page 1 of 3La Asociación Pro - Indenpendencia de San Pedro Alcántara acusa al Ayuntamiento d...

01/04/2009http://lavozdemarbella.com/san-pedro/00006912/la_asociacion_pro_indenpendencia.h...



ante el Tribunal Supremo. 

Ni que decir tiene que el delito de falsedad documental siempre será objeto delictivo 
en tanto su supuesta veracidad afecte a elementos sensibles y trascendentes, como el 
caso que nos ocupa: el futuro de 45.000 sampedreños. 

A la supuesta buena fe que intenta mostrar el Partido Popular en estos momentos de 
espera ante el pronunciamiento del Tribunal Supremo, hay que apostillar lo 
siguiente: 

1. El Equipo de Gobierno del Partido Popular ha iniciado de oficio 
infinidad de revisiones sobre expedientes administrativos y judiciales 
refrendados por las anteriores corporaciones GIL. 

Habiendo constancia de esto, jamás han movido un dedo a favor del 
Expediente de Segregación, al que de forma constante se ha torpedeado 
ilícitamente desde el consistorio. 

2. El 22 de octubre de 2007, cuando el Partido Popular de Miguel 
Troyano Fernández, Manuel M. Cardeña Gómez y María de los Ángeles 
Muñoz Uriol, llevaba ya siete meses de legislatura al frente del 
Ayuntamiento, su Letrado, de la firma Cobo & Cobo Abogados suscribe el 
escrito de oposición al recurso de casación planteado por la Comisión 
Promotora ante el Tribunal Supremo el 31 de julio de 2006. Esta decisión 
no pasa por el Pleno ni tenemos constancia de que fuese aprobada en 
sesión de la Junta de Gobierno Local. 

Creemos que, tal y como hiciera Jesús Gil en julio de 2000, el Partido 
Popular no tramitó un expediente administrativo al efecto, como dispone 
la Ley de Contratos de Administraciones Locales. La acción del GIL costó 
al erario público 96.719,91 €, pagados a la ex esposa de José María del 
Nido, también investigados por la Justicia. 

Hoy se desconoce la cantidad por la que el Equipo de Gobierno Popular 
contrató los servicios legales para este nuevo atropello, pagado con los 
impuestos de todos los sampedreños. 

Refiriéndose al respaldo popular de la segregación, dice textualmente el 
escrito del abogado municipal: "...prescindiendo de la normativa 
aplicable, el razonamiento de la recurrente podría tener acogida si la 
petición de segregación partiese de todos y cada uno de los vecinos de 
San Pedro Alcántara..." que, "...resultó finalmente suscrita por tan solo 
4.026 vecinos (firmas), de los 17.193 que conformaban el núcleo de San 
Pedro Alcántara, Guadalmina y Nueva Andalucía". La falta de ética 
profesional del Letrado municipal clama al cielo, dando rienda suelta a 
sus más bajos instintos legales, prescinde de la "Ley" conculcando en su 
beneficio el contenido del articulado previsto para segregaciones, donde 
claramente se exige el cincuenta por ciento más uno de firmas. 

3. Presentada ante el Pleno la moción para la retirada de las firmas 
ilegales recogidas por el GIL, es aprobada con los votos favorables del 
Partido Socialista y de Izquierda Unida, a iniciativa de Juan Luis Mena. 
Se abstienen todos y cada uno de los concejales del Partido Popular, 
incluidos el supuesto independentista Miguel Troyano Fernández y su 
actual compañero Manuel M. Cardeña Gómez, lo que, visto desde San 
Pedro, suma un nuevo NO de los populares a los intereses de nuestro 
pueblo. 

4. Sabiendo el Partido Popular que la votación y fallo del Tribunal 
Supremo tendría lugar el 10 de marzo y, ante la insistencia nuevamente 
de Juan Luis Mena, prometen a éste que la certificación podrá 
presentarse ante el Alto Tribunal para que pudiera ser tenida en cuenta 
antes de la fecha señalada. No cumplen con su promesa y nuevamente -
ahora el Ayuntamiento del PP- utiliza las supuestas firmas en este último 
procedimiento judicial, aprovechando reiteradamente la FALSEDAD EN 
DOCUMENTO PÚBLICO en su propio beneficio. 

5. La tarde del 13 de febrero de 2009, el Presidente de la Asociación Pro 
Independencia de San Pedro Alcántara, Manuel Fernández Valdivia, 
mantiene una reunión privada con Miguel Troyano Fernández en la 
Tenencia de Alcaldía de la que es titular. Ante la proximidad de la fecha 
para la votación y fallo del Tribunal Supremo, uno de los recursos que 
asume como viables esta formación, es recurrir a este sampedreño en su 
calidad de concejal y componente del Grupo de Gobierno del Partido 
Popular. Desde su posición, al ser además independentista según sus 
propias palabras y anteriores actos, se le hace entrega de una carta en la 
que se le solicita presentar una moción ante el pleno para que se decida la 
retirada y consecuente allanamiento del Ayuntamiento de Marbella en el 
procedimiento judicial que siguen contra el Expediente de Segregación. 

Un mes después, su negativa es rotunda. En una nueva reunión, alega el Sr. Troyano 
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haber hecho suficiente en su día por la independencia de San Pedro, que jamás la 
darán y que en este momento toca luchar todos juntos por Marbella, máxime cuando 
está a punto de otorgársele el estatuto de municipio de gran población. 

En definitiva, hoy continuamos pidiendo la independencia de San Pedro Alcántara 
por acción del Partido Socialista Obrero Español, Grupo Independiente Liberal, 
Izquierda Unida, Partido Andalucista y finalmente o como continuación, del 
PARTIDO POPULAR. 

Vota  Resultado  0 votos  

Compartir: ForoMarbella Menéame Digg Del.icio.us Technorati Yahoo! Fresqui Wikio  

 

BÚSQUEDA WEB 

    

 

Inicio > San Pedro 

 Imprimir     Enviar

BUSCAR

 Haga LaVozdeMarbella.com su página de inicio  | Añadir a favoritos

  Diario Participativo de Marbella S.C. | NIF: G92875723 

Oposiciones en Marbella
Preparamos Oposiciones en Marbella 
Formación Personalizada. Prepárate  

Estudio de Arquitectura
Inspeccion Tecnica de Edificios Periciales  
www.ite-informes.com

Page 3 of 3La Asociación Pro - Indenpendencia de San Pedro Alcántara acusa al Ayuntamiento d...

01/04/2009http://lavozdemarbella.com/san-pedro/00006912/la_asociacion_pro_indenpendencia.h...


